
  

Tamara Garcés Almeida / 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

  

    
  

CANTON QUITO 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P 004442 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN, PAUL SEBASTIÁN JARRÍN 

MOSQUERA, CLAUDIO FABIÁN VARGAS CHAMORRO, LUIS 

FERNANDO RUIZ OBANDO, MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 

A FAVOR DE: 

CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL 

OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR 

CUANTÍA USD $ 568 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves uno (01) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Sexta 

Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel Vásquez 

Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus propios 

derechos; y, por otra parte, Cynthia Elena González Peñafiel y Oscar 

Santiago Galárraga Paucar, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Cynthia Elena González Peñafiel, que es casada y 

Luis Fernando Ruiz Obando, que es divorciado, domiciliados en esta 
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ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto Claudio Fabián Vargas 

Chamorro, domiciliado en la ciudad de Guaranda; y Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, de tránsito por 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, Ja Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente. SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una en 

la cual consten las transferencias de participaciones realizadas dentro de 

la compañía QUATRIVIUM CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul 

Sebastián Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel 

Vásquez Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus 

propios derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, Cynthia 

Elena González Peñafiel y Oscar Santiago Galárraga Paucar, en calidad 

de CESIONARIOS, cada uno por sus propios derechos.- Los
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros a excepción de los señores Cynthia Elena González Peñafiel y 

Luis Fernando Ruiz Obando; de estado civil casada y divorciado 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de del 

señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, domiciliado en la ciudad de 

Guaranda; y el señor Paúl Sebastián Jarrín Mosquera, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, de paso por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La 

compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Cuadragésimo Ogtavo del Cantón Quito, 

Doctor Pool Martínez Herrera, el día once (11) de diciembre del año dos 

mil quince (2015), inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015). DOS) Con fecha 

doce (12) de julio del año dos mil dieciséis (2016), la. Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM Cía. 

Ltda., aprobó, por unanimidad, la cesión de la totalidad de las 

participaciones de propiedad de cada uno de los señores Claudio Fabián , 

Vargas Chamorro, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera y Luis Fernando Ruiz Obando, en favor de la señora 

Cynthia Elena González Peñafiel y la cesión de cuarenta y dos (42) 

participaciones de propiedad de la señora María Isabel Vásquez Paredes 

en favor Oscar Santiago  Galarraga Paucar.  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- UNO) Con estos antecedentes, y 

de acuerdo al Acta de Junta General que se adjunta, los señores 

Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián Jarrín Mosquera y Luis 

Fernando Ruiz Obando, ceden, cada uno, la totalidad de sus 

participaciones, es decir, ciento cuarenta y dos (142) participaciones 
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cada uno, de un dólar (USD $ 1,00) cada una, todos en favor de la 

señora Cynthia Elena González Peñafiel, con todos los derechos que les 

corresponde dentro de la compañía. DOS) El señor Claudio Fabian 

Vargas Chamorro, propietario de ciento cuarenta y dos (142) 

participaciones, cede la totalidad de sus participaciones, con un valor 

nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos que 

les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente manera: a) 

Cincuenta y ocho (58) participaciones en favor del señor Oscar Santiago 

Galárraga Paucar y; b) Ochenta y cuatro (84) participaciones, en favor de 

la señora Cynthia Elena González Peñafiel. TRES) La señora María 

Isabel Vásquez Paredes, propietaria de ciento .cuargnta y dos (142) 

participaciones, cede cuarenta y dos (42) de sus participaciones, con un 

valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos 

que les corresponde dentro de la compañía en favor del señor Oscar 

Santiago Galárraga Paucar. CUARTA.- Los CEDENTES declaran estar 

conformes con estas transferencias, las cuales se realizan sin reserva de 

derechos y acreencias, y reconocen, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de la CESIONARIA, esto es, la cantidad de 

USD $ 1,00 por cada participación. De esta manera, los cedentes 

reconocen que no tiene nada que reclamar o exigir a la empresa o de los 

socios de la misma. QUINTA.- Los CEDENTES declaran que la totalidad 

de las participaciones objeto de la presente cesión se encuentran 

totalmente saneadas, libres de gravámenes, prendas e impedimentos, y 

por lo tanto están en capacidad de transferirlas libremente. SEXTA.- 

Como consecuencia de la transferencia acordada, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera:- ---==-=-===-====-- 
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Quito D.M. 

socio PARTICI- % CAPITAL 

PACIONES US$ 

CYNTHIA ELENA GONZÁLEZ 800 80% 800 

PEÑAFIEL 

MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 100 10% 100 

OSCAR SANTIAGO  GALÁRRAGA 100 10% 100 

PAUCAR 

TOTAL 1000 100% 1000 
  

Todas las participaciones son de un dólar cada una. SÉPTIMA.- Se 

tomará nota de la presente cesión de participaciones al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía. Se agrega 

como documento habilitante, copia certificada del Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura. (Firmado) Abogado Mauricio Proaño Miño, matrícula 

número diecisiete guión dos mil doce guión sesenta y siete (17-2012-67) 

del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria Suplente, se 

ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de lo cual firman 

conjuntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN 

  

C.C. 141233001|-6 
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AS 

AD) 
LUIS FERNANDO RUIZ OBANDO 
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OSCAR pr GALÁRRAGA PAUCAR 

C.C.: ML 1809 

  

Mero Ocegest Luo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO



    
  

NOTARIA SENT; 
DOY FE que la 
comel ORIGINAL q 
hojals). 

Quito a, 01 SET. 2018 

Fei  Qusgede £- 
YD ta Dra, Maria A Serrano 

sema 4 auO 

    

    

   
  

  

 



ja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712330016 

Nombres del ciudadano: AVALOS CALDERON STEPHANIE CARÍN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: POLITOLOGA ES 

Estado Civil: SOLTERO 
CV Cónyuge: 

Ni E o Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: AVALOS CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: CALDERON SANDRA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infomación cericada ala fecha; 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHA-QUITONT 8 -PIGHINCHA « 

Ind/Jorga Troya Fuertes 6) 
Ditector General del Regisro Chi Idenfiación y Cedulación 

Dosiranto firmado pesrtncanee 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuv/ 

UNAM 
2877453 

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta, 
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DrectoICA TONES E 
Iderti 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105503122 

Nombres del ciudadano: JARRIN MOSQUERA PAUL SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE * ne 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: JARRIN DIAZ JOHN PAUL 

Nombres de la madre: MOSQUERA VALLEJO JIMENA EUGENIA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

  

  

Información ceicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
gs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO-NT' -PIGHINCHA - 

    Ind Jorge Troya Fuers e) 
rector Gener dl Regino Cl enicacón y Clan 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registroci4gob.ec/consullaNuv/ 

A 
2877380    

La impresión del presente certífcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprabación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conferme lo dispuesto en la LCE y su regíamento, 

 



  
  

  

  

NOTANÍA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme! 
con el ORIGINAL que me fue presentado en QA 

Hojats). 

Quito a, 01 SET. 2016 

FR ss ¿¿Ouger led 
4 Y Dro María gis 5 

HOTAMA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO     
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201114618 

Nombres del ciudadano: VARGAS CHAMORRO CLAUDIO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SALINAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO o. 

Estado Civil: SOLTERO 
  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: VARGAS JOSE ALONSO 

Nombres de la madre: CHAMORRO BLANCA FABIOLA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información ceticada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Egg CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 PICHINCHA - 

      Ind Jorge Tráya Fuertés 0) 
Director Genera del Regio Ci lentfcción y Cecuación 

Documento rado elecróicam 

  

  

y 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

A 
26771458 

  

   



     a a la Ley Notarial         [NOTARIA SERA.» En 
BOY FE que la fatacopin qu 

  

   

  

   



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que ta fotocopía que antecede está conforme] 
con el ORIGINAL que ma lua presantado en OJOS 
hojals). 

Quitoa, 0.1 SET. 2016 

PEZES Msc Quegrk do 
Y Dra, María Aunusto Baca Serrano 

NOTARIA SEXTA EXPLENTE CAFTON QUITO.     

y 
i
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ál 

Dirccón General de Regato Col, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922425525 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ PAREDES MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE . . 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Pz “| Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: VASQUEZ DIEGO FEDERICO 

Nombres de la madre: PAREDES HINOSTROZA ROSARIO 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información ceíficada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esgs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT'5« PICHINCHA « 

    Ing Jorge Troya Fuertes e) 
Director General del Ragistro Civ, Identificación y Cesulación 

Documento fimaco glecrón   
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gab.sc/consultaNuw/ 

AMAN Ss77272     

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en lá LCE y su reglamento. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400889226 

Nombres del ciudadano: RUIZ OBANDO LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO O 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  o Poj “nes 

Acá 4147 Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: RUIZ ENRIQUEZ HUGO MILTON 
Nombres de la madre: OBANDO CADENA ELSA MARIANA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2015 

  

Información ceríficada ala facha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 - PICHINCHA - 

Indo Jorgs Tfoya Fuertes ea) 
Decir General del Regis Cll, denicación y Ceculación 

¡Documento fimado slecróricamente, 2 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp/semicios registrocivl gob .sclconsultaNuv/ 

UMD 
2677371 

ESO]     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

—  
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NOTARIA SEXTA. En epicación a la Ley Notanal 
DOY FE que lo fotocap tá conforma 
consl ORIGINAL que re due pr ES 
hojals). 

Quito a, 01 SET, 2016 

E Monto Quigenk Ea: 
H> Dra. Moria AuonstP Boca Serrano 

HTARGA SUNTA SUSLLATE CASTO iO 

   
     esentadi 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0921358503 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ PEÑAFIEL CYNTHIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA a 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVELA NIETO MARCELO RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: GONZALEZ ZAMBRANO GUSTAVO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ROSADO OLGA NORMA MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2014 

  

Lugar de nacimient    

  

Información cercada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA + 

Ing Jorge Troya Fuertes 2) 
Director General del Regis Civ Isentcación y Cedulación 

¡Documento firmado electrónicamente El 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrociil gob.eciconsultaNuy/ 

A 
.S77235 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que In foto: cede está conforme] 
con el ORICINAL q: 
hojals), 

Quito a, — 01 SÉT.. 2016 

Te E) gu Laos 
Dra, ae Arona Baca Serrano 

IQTARA SEXTA SÚMLENTE CANTOR QUITO 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718431800 
Nombres del ciudadano: GALARRAGA PAUCAR OSCAR SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE . 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

=D Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: GALARRAGA SEGUNDO RAUL 
Nombres de la madre: PAUCAR MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2011 

  

  

  

Infomación cersicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esas: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - 

Ind Jorga Troya s =,) 
Diuctor Ganeral el Regis Cil Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultara autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrociil gob ec/consultaNuw/ 

287719 7726 

La impresión del presento cortfcado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a/a comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 12 días del mes de julio del año 
2016, siendo las nueve horas (09h00), en el domicilio de la compañía ubicado 
en el Cantón Quito, en la dirección: Calle La Tierra E10-112 y Juan de 
Alcántara, comparecen a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., las siguientes personas en calidad 
de socios: 

socio + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Stephanie Carín Ávalos Calderón 142 14.2% 

Cynthia Elena González Peñafiel 290 29% 

Paul Sebastián Jarrin Mosquera 142 14.2% 

Luis Fernando Ruiz Obando 142 14.2% 

Claudio Fabián Vargas Chamorro 142. . 14.2% 

María Isabel Vásquez Paredes 142 14.2% 

TOTAL: 1000 100% 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar (USD 1,00) cada 
Una. 

Actúa como Secretaria de la Junta la señora Cynthia Elena González Peñafiel y 
como Presidente de la Junta, el señor Claudio Fabián Vargas Chamorro. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente 
propone, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse 
en Junta General Universal para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 
2. CONOCER LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
3, DESIGNAR AL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente los 
puntos en el orden del día y después de una serie de deliberaciones, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM 
CÍA. LTDA., RESUELVE- 

PRIMERO: Aprobar las cesiones de participaciones que se realizarán de la 

siguiente manera: 

   



2 
- Los socios Stephanie Carin Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Mosquera y Luis Femando Ruiz Obando ceden la totalid: 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compa 
es decir, 142 participaciones cada socio, con un valor nominal 
dólar cada una, con todos los derechos que les corresponde dentro de la 
compañía, en favor de la señora Cynthia Elena Gonzalez Peñafiel 

- El señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, cede la totalidad de 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compañía, 
es decir, 142 con un valor nominal de un dólar cada una, con todos los 
derechos que les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente 
manera: 

1. La cantidad de 58 participaciones, en favor del señor Oscar Santiago 
Galárraga Paucar, 

2. La cantidad de 84 participaciones, en favor de la señora Cynthia Elena 
González Peñafiel. 

- La señora María Isabel Vásquez Paredes, cede 42 de sus participaciones 
que posee dentro del capital de la compañía, con todos los derechos que 
le corresponde, con un valor nominal de un dólar cada una en favor del 
señor Oscar Santiago Galárraga Paucar. 

Debido a las cesiones de participaciones realizadas el cuadro de integración de 
capital de la compañía estará compuesto de la siguiente manera: 

socio K PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Cynthia Elena González Peñafiel 800 80% 
María Isabel Vásquez Paredes 100 10% 
Oscar Santiago Galárraga Paucar 100 10% 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia, por parte del señor Claudio Fabián Vargas 
Chamorro, al cargo de Presidente de la compañía por razones personales. 

TERCERO: Designar al señor Oscar Santiago Galarraga Paucar como nuevo 
Presidente de la compañía. 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las once horas (10X00), 
el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el 
Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (10h20), se reinstala la sesión y se procede a leer la 
presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, 
para constancia firman: 

    

  

Cynthia Elena González Peñafiel    Stephanie 
CC: 191% | 0. O BrO3 

Socia Secretaria de la Junta - Socia 

 



     
'bastián Jarrin Mosquera 
1DÍSOALZ d EOS 

js Chamorro PS / 
: OPOLPIZ2Ó 

  

de: 220 Ub! 
/ Presidente de la Junta — Socio    
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104 Tamara Garcés Almeida 
Tee Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ¿SESIÓN DE 

PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA,, otorgado por 

STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON y OTROS., a favor de CYNTHIA 

ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL y OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR/ 

debidafnente sellada y firmada. Quito, a uno (01) de septiembre de dos mil diez 

y seis (2016).- 

7 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Hero Lao 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUÍ 

Gi | 
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RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE” 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA, 

otorgada por STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON Y OTROS, 

A FAVOR DE: CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL Y OTRO 

ante la Notaria SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DRA. MARIA 

AUGUSTA BACA SERRANO (NOTARIA SUPLENTE), otorgada el 

PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

SOCIEDADES, otorgada ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martínez Herrera, el 

ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- Quito, a 

siete de septiembre del dos mil dieciséis.- 

DR. POOL EZ HERRERA 

NOTARIO CU, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 857. 
REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: ' 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/09/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUATAIVIUM CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: PE 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 610 PARTICIONES DE USO $ 1 CADA UNA A 1OS CESIONARIOS.- 5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 6101 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE DICIEMBRE 
DE 2015.- 

  

  

  

INVALIDA. (Os CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e 
Í mes DE sepriEMBRE DÉ s 

PA? 
BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEG ÓN b1S-AMO-2085) 

3 

  CUALQUIER ENMENDADURA, cin ena AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

  

P 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE e 'DEMALAROEL. 

man 

Página 1 de 1 

 



  

Tamara Garcés Almeida / 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

  

    
  

CANTON QUITO 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P 004442 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN, PAUL SEBASTIÁN JARRÍN 

MOSQUERA, CLAUDIO FABIÁN VARGAS CHAMORRO, LUIS 

FERNANDO RUIZ OBANDO, MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 

A FAVOR DE: 

CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL 

OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR 

CUANTÍA USD $ 568 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves uno (01) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Sexta 

Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel Vásquez 

Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus propios 

derechos; y, por otra parte, Cynthia Elena González Peñafiel y Oscar 

Santiago Galárraga Paucar, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Cynthia Elena González Peñafiel, que es casada y 

Luis Fernando Ruiz Obando, que es divorciado, domiciliados en esta 

1 
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ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto Claudio Fabián Vargas 

Chamorro, domiciliado en la ciudad de Guaranda; y Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, de tránsito por 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, Ja Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente. SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una en 

la cual consten las transferencias de participaciones realizadas dentro de 

la compañía QUATRIVIUM CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul 

Sebastián Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel 

Vásquez Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus 

propios derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, Cynthia 

Elena González Peñafiel y Oscar Santiago Galárraga Paucar, en calidad 

de CESIONARIOS, cada uno por sus propios derechos.- Los
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros a excepción de los señores Cynthia Elena González Peñafiel y 

Luis Fernando Ruiz Obando; de estado civil casada y divorciado 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de del 

señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, domiciliado en la ciudad de 

Guaranda; y el señor Paúl Sebastián Jarrín Mosquera, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, de paso por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La 

compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Cuadragésimo Ogtavo del Cantón Quito, 

Doctor Pool Martínez Herrera, el día once (11) de diciembre del año dos 

mil quince (2015), inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015). DOS) Con fecha 

doce (12) de julio del año dos mil dieciséis (2016), la. Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM Cía. 

Ltda., aprobó, por unanimidad, la cesión de la totalidad de las 

participaciones de propiedad de cada uno de los señores Claudio Fabián , 

Vargas Chamorro, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera y Luis Fernando Ruiz Obando, en favor de la señora 

Cynthia Elena González Peñafiel y la cesión de cuarenta y dos (42) 

participaciones de propiedad de la señora María Isabel Vásquez Paredes 

en favor Oscar Santiago  Galarraga Paucar.  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- UNO) Con estos antecedentes, y 

de acuerdo al Acta de Junta General que se adjunta, los señores 

Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián Jarrín Mosquera y Luis 

Fernando Ruiz Obando, ceden, cada uno, la totalidad de sus 

participaciones, es decir, ciento cuarenta y dos (142) participaciones 
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cada uno, de un dólar (USD $ 1,00) cada una, todos en favor de la 

señora Cynthia Elena González Peñafiel, con todos los derechos que les 

corresponde dentro de la compañía. DOS) El señor Claudio Fabian 

Vargas Chamorro, propietario de ciento cuarenta y dos (142) 

participaciones, cede la totalidad de sus participaciones, con un valor 

nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos que 

les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente manera: a) 

Cincuenta y ocho (58) participaciones en favor del señor Oscar Santiago 

Galárraga Paucar y; b) Ochenta y cuatro (84) participaciones, en favor de 

la señora Cynthia Elena González Peñafiel. TRES) La señora María 

Isabel Vásquez Paredes, propietaria de ciento .cuargnta y dos (142) 

participaciones, cede cuarenta y dos (42) de sus participaciones, con un 

valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos 

que les corresponde dentro de la compañía en favor del señor Oscar 

Santiago Galárraga Paucar. CUARTA.- Los CEDENTES declaran estar 

conformes con estas transferencias, las cuales se realizan sin reserva de 

derechos y acreencias, y reconocen, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de la CESIONARIA, esto es, la cantidad de 

USD $ 1,00 por cada participación. De esta manera, los cedentes 

reconocen que no tiene nada que reclamar o exigir a la empresa o de los 

socios de la misma. QUINTA.- Los CEDENTES declaran que la totalidad 

de las participaciones objeto de la presente cesión se encuentran 

totalmente saneadas, libres de gravámenes, prendas e impedimentos, y 

por lo tanto están en capacidad de transferirlas libremente. SEXTA.- 

Como consecuencia de la transferencia acordada, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera:- ---==-=-===-====-- 
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Quito D.M. 

socio PARTICI- % CAPITAL 

PACIONES US$ 

CYNTHIA ELENA GONZÁLEZ 800 80% 800 

PEÑAFIEL 

MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 100 10% 100 

OSCAR SANTIAGO  GALÁRRAGA 100 10% 100 

PAUCAR 

TOTAL 1000 100% 1000 
  

Todas las participaciones son de un dólar cada una. SÉPTIMA.- Se 

tomará nota de la presente cesión de participaciones al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía. Se agrega 

como documento habilitante, copia certificada del Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura. (Firmado) Abogado Mauricio Proaño Miño, matrícula 

número diecisiete guión dos mil doce guión sesenta y siete (17-2012-67) 

del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria Suplente, se 

ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de lo cual firman 

conjuntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN 

  

C.C. 141233001|-6 
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OSCAR pr GALÁRRAGA PAUCAR 

C.C.: ML 1809 

  

Mero Ocegest Luo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO



    
  

NOTARIA SENT; 
DOY FE que la 
comel ORIGINAL q 
hojals). 

Quito a, 01 SET. 2018 

Fei  Qusgede £- 
YD ta Dra, Maria A Serrano 

sema 4 auO 

    

    

   
  

  

 



ja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712330016 

Nombres del ciudadano: AVALOS CALDERON STEPHANIE CARÍN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: POLITOLOGA ES 

Estado Civil: SOLTERO 
CV Cónyuge: 

Ni E o Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: AVALOS CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: CALDERON SANDRA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infomación cericada ala fecha; 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHA-QUITONT 8 -PIGHINCHA « 

Ind/Jorga Troya Fuertes 6) 
Ditector General del Regisro Chi Idenfiación y Cedulación 

Dosiranto firmado pesrtncanee 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuv/ 

UNAM 
2877453 

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta, 
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NO SEXTA 

DrectoICA TONES E 
Iderti 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105503122 

Nombres del ciudadano: JARRIN MOSQUERA PAUL SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE * ne 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: JARRIN DIAZ JOHN PAUL 

Nombres de la madre: MOSQUERA VALLEJO JIMENA EUGENIA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

  

  

Información ceicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
gs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO-NT' -PIGHINCHA - 

    Ind Jorge Troya Fuers e) 
rector Gener dl Regino Cl enicacón y Clan 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registroci4gob.ec/consullaNuv/ 

A 
2877380    

La impresión del presente certífcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprabación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conferme lo dispuesto en la LCE y su regíamento, 

 



  
  

  

  

NOTANÍA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme! 
con el ORIGINAL que me fue presentado en QA 

Hojats). 

Quito a, 01 SET. 2016 

FR ss ¿¿Ouger led 
4 Y Dro María gis 5 

HOTAMA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO     
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201114618 

Nombres del ciudadano: VARGAS CHAMORRO CLAUDIO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SALINAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO o. 

Estado Civil: SOLTERO 
  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: VARGAS JOSE ALONSO 

Nombres de la madre: CHAMORRO BLANCA FABIOLA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información ceticada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Egg CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 PICHINCHA - 

      Ind Jorge Tráya Fuertés 0) 
Director Genera del Regio Ci lentfcción y Cecuación 

Documento rado elecróicam 

  

  

y 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

A 
26771458 

  

   



     a a la Ley Notarial         [NOTARIA SERA.» En 
BOY FE que la fatacopin qu 

  

   

  

   



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que ta fotocopía que antecede está conforme] 
con el ORIGINAL que ma lua presantado en OJOS 
hojals). 

Quitoa, 0.1 SET. 2016 

PEZES Msc Quegrk do 
Y Dra, María Aunusto Baca Serrano 

NOTARIA SEXTA EXPLENTE CAFTON QUITO.     

y 
i
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR d Se 

  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ál 

Dirccón General de Regato Col, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922425525 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ PAREDES MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE . . 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Pz “| Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: VASQUEZ DIEGO FEDERICO 

Nombres de la madre: PAREDES HINOSTROZA ROSARIO 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información ceíficada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esgs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT'5« PICHINCHA « 

    Ing Jorge Troya Fuertes e) 
Director General del Ragistro Civ, Identificación y Cesulación 

Documento fimaco glecrón   
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gab.sc/consultaNuw/ 

AMAN Ss77272     

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en lá LCE y su reglamento. 
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p REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400889226 

Nombres del ciudadano: RUIZ OBANDO LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO O 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  o Poj “nes 

Acá 4147 Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: RUIZ ENRIQUEZ HUGO MILTON 
Nombres de la madre: OBANDO CADENA ELSA MARIANA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2015 

  

Información ceríficada ala facha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 - PICHINCHA - 

Indo Jorgs Tfoya Fuertes ea) 
Decir General del Regis Cll, denicación y Ceculación 

¡Documento fimado slecróricamente, 2 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp/semicios registrocivl gob .sclconsultaNuv/ 

UMD 
2677371 

ESO]     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

—  
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NOTARIA SEXTA. En epicación a la Ley Notanal 
DOY FE que lo fotocap tá conforma 
consl ORIGINAL que re due pr ES 
hojals). 

Quito a, 01 SET, 2016 

E Monto Quigenk Ea: 
H> Dra. Moria AuonstP Boca Serrano 

HTARGA SUNTA SUSLLATE CASTO iO 

   
     esentadi 

     

      

 



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0921358503 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ PEÑAFIEL CYNTHIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA a 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVELA NIETO MARCELO RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: GONZALEZ ZAMBRANO GUSTAVO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ROSADO OLGA NORMA MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2014 

  

Lugar de nacimient    

  

Información cercada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA + 

Ing Jorge Troya Fuertes 2) 
Director General del Regis Civ Isentcación y Cedulación 

¡Documento firmado electrónicamente El 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrociil gob.eciconsultaNuy/ 

A 
.S77235 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que In foto: cede está conforme] 
con el ORICINAL q: 
hojals), 

Quito a, — 01 SÉT.. 2016 

Te E) gu Laos 
Dra, ae Arona Baca Serrano 

IQTARA SEXTA SÚMLENTE CANTOR QUITO 

       

  
  

 



có REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718431800 
Nombres del ciudadano: GALARRAGA PAUCAR OSCAR SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE . 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

=D Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: GALARRAGA SEGUNDO RAUL 
Nombres de la madre: PAUCAR MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2011 

  

  

  

Infomación cersicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esas: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - 

Ind Jorga Troya s =,) 
Diuctor Ganeral el Regis Cil Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultara autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrociil gob ec/consultaNuw/ 

287719 7726 

La impresión del presento cortfcado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a/a comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 12 días del mes de julio del año 
2016, siendo las nueve horas (09h00), en el domicilio de la compañía ubicado 
en el Cantón Quito, en la dirección: Calle La Tierra E10-112 y Juan de 
Alcántara, comparecen a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., las siguientes personas en calidad 
de socios: 

socio + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Stephanie Carín Ávalos Calderón 142 14.2% 

Cynthia Elena González Peñafiel 290 29% 

Paul Sebastián Jarrin Mosquera 142 14.2% 

Luis Fernando Ruiz Obando 142 14.2% 

Claudio Fabián Vargas Chamorro 142. . 14.2% 

María Isabel Vásquez Paredes 142 14.2% 

TOTAL: 1000 100% 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar (USD 1,00) cada 
Una. 

Actúa como Secretaria de la Junta la señora Cynthia Elena González Peñafiel y 
como Presidente de la Junta, el señor Claudio Fabián Vargas Chamorro. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente 
propone, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse 
en Junta General Universal para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 
2. CONOCER LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
3, DESIGNAR AL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente los 
puntos en el orden del día y después de una serie de deliberaciones, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM 
CÍA. LTDA., RESUELVE- 

PRIMERO: Aprobar las cesiones de participaciones que se realizarán de la 

siguiente manera: 

   



2 
- Los socios Stephanie Carin Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Mosquera y Luis Femando Ruiz Obando ceden la totalid: 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compa 
es decir, 142 participaciones cada socio, con un valor nominal 
dólar cada una, con todos los derechos que les corresponde dentro de la 
compañía, en favor de la señora Cynthia Elena Gonzalez Peñafiel 

- El señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, cede la totalidad de 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compañía, 
es decir, 142 con un valor nominal de un dólar cada una, con todos los 
derechos que les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente 
manera: 

1. La cantidad de 58 participaciones, en favor del señor Oscar Santiago 
Galárraga Paucar, 

2. La cantidad de 84 participaciones, en favor de la señora Cynthia Elena 
González Peñafiel. 

- La señora María Isabel Vásquez Paredes, cede 42 de sus participaciones 
que posee dentro del capital de la compañía, con todos los derechos que 
le corresponde, con un valor nominal de un dólar cada una en favor del 
señor Oscar Santiago Galárraga Paucar. 

Debido a las cesiones de participaciones realizadas el cuadro de integración de 
capital de la compañía estará compuesto de la siguiente manera: 

socio K PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Cynthia Elena González Peñafiel 800 80% 
María Isabel Vásquez Paredes 100 10% 
Oscar Santiago Galárraga Paucar 100 10% 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia, por parte del señor Claudio Fabián Vargas 
Chamorro, al cargo de Presidente de la compañía por razones personales. 

TERCERO: Designar al señor Oscar Santiago Galarraga Paucar como nuevo 
Presidente de la compañía. 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las once horas (10X00), 
el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el 
Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (10h20), se reinstala la sesión y se procede a leer la 
presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, 
para constancia firman: 

    

  

Cynthia Elena González Peñafiel    Stephanie 
CC: 191% | 0. O BrO3 

Socia Secretaria de la Junta - Socia 

 



     
'bastián Jarrin Mosquera 
1DÍSOALZ d EOS 

js Chamorro PS / 
: OPOLPIZ2Ó 

  

de: 220 Ub! 
/ Presidente de la Junta — Socio    

   



  

Qi A, 
Factura: 001-002-000027655 20161701006P04442 CANTON QUrT: 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 
NOTARÍA SEXT   DELCANTON QUITO 

EXTRACTO. 

aora 

ACTO O CONTRATO. 
TESÓN DE PARTIEPADONES OACOONES 

PENA DE OTORGAMENO: [VDE SEPTEVRE DECO Ta 

[ETORGANTES 
OTORGADO POR, 
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ECUATORA [CESIONRO 
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A berecros 
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USER 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
AP: TADO-DPITZOTEMP



104 Tamara Garcés Almeida 
Tee Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ¿SESIÓN DE 

PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA,, otorgado por 

STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON y OTROS., a favor de CYNTHIA 

ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL y OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR/ 

debidafnente sellada y firmada. Quito, a uno (01) de septiembre de dos mil diez 

y seis (2016).- 

7 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Hero Lao 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUÍ 

Gi | 
JA 
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NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN MARGINAL N' 20161701048000407' 

EEE 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO TS 
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RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE” 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA, 

otorgada por STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON Y OTROS, 

A FAVOR DE: CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL Y OTRO 

ante la Notaria SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DRA. MARIA 

AUGUSTA BACA SERRANO (NOTARIA SUPLENTE), otorgada el 

PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

SOCIEDADES, otorgada ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martínez Herrera, el 

ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- Quito, a 

siete de septiembre del dos mil dieciséis.- 

DR. POOL EZ HERRERA 

NOTARIO CU, 

 



: REGISTRO . 
: MERCANTIL 
= QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 59601 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 857. 
REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: ' 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/09/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUATAIVIUM CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: PE 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 610 PARTICIONES DE USO $ 1 CADA UNA A 1OS CESIONARIOS.- 5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 6101 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE DICIEMBRE 
DE 2015.- 

  

  

  

INVALIDA. (Os CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e 
Í mes DE sepriEMBRE DÉ s 

PA? 
BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEG ÓN b1S-AMO-2085) 

3 

  CUALQUIER ENMENDADURA, cin ena AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

  

P 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE e 'DEMALAROEL. 

man 
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Tamara Garcés Almeida / 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

  

    
  

CANTON QUITO 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P 004442 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN, PAUL SEBASTIÁN JARRÍN 

MOSQUERA, CLAUDIO FABIÁN VARGAS CHAMORRO, LUIS 

FERNANDO RUIZ OBANDO, MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 

A FAVOR DE: 

CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL 

OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR 

CUANTÍA USD $ 568 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves uno (01) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Sexta 

Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel Vásquez 

Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus propios 

derechos; y, por otra parte, Cynthia Elena González Peñafiel y Oscar 

Santiago Galárraga Paucar, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Cynthia Elena González Peñafiel, que es casada y 

Luis Fernando Ruiz Obando, que es divorciado, domiciliados en esta 

1 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto Claudio Fabián Vargas 

Chamorro, domiciliado en la ciudad de Guaranda; y Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, de tránsito por 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, Ja Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente. SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una en 

la cual consten las transferencias de participaciones realizadas dentro de 

la compañía QUATRIVIUM CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul 

Sebastián Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel 

Vásquez Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus 

propios derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, Cynthia 

Elena González Peñafiel y Oscar Santiago Galárraga Paucar, en calidad 

de CESIONARIOS, cada uno por sus propios derechos.- Los



Tamara Garcés Almeida Vi pn 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

] CANTÓN QUITO 
Quito D.M. 

  

    

  

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros a excepción de los señores Cynthia Elena González Peñafiel y 

Luis Fernando Ruiz Obando; de estado civil casada y divorciado 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de del 

señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, domiciliado en la ciudad de 

Guaranda; y el señor Paúl Sebastián Jarrín Mosquera, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, de paso por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La 

compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Cuadragésimo Ogtavo del Cantón Quito, 

Doctor Pool Martínez Herrera, el día once (11) de diciembre del año dos 

mil quince (2015), inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015). DOS) Con fecha 

doce (12) de julio del año dos mil dieciséis (2016), la. Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM Cía. 

Ltda., aprobó, por unanimidad, la cesión de la totalidad de las 

participaciones de propiedad de cada uno de los señores Claudio Fabián , 

Vargas Chamorro, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera y Luis Fernando Ruiz Obando, en favor de la señora 

Cynthia Elena González Peñafiel y la cesión de cuarenta y dos (42) 

participaciones de propiedad de la señora María Isabel Vásquez Paredes 

en favor Oscar Santiago  Galarraga Paucar.  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- UNO) Con estos antecedentes, y 

de acuerdo al Acta de Junta General que se adjunta, los señores 

Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián Jarrín Mosquera y Luis 

Fernando Ruiz Obando, ceden, cada uno, la totalidad de sus 

participaciones, es decir, ciento cuarenta y dos (142) participaciones 
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cada uno, de un dólar (USD $ 1,00) cada una, todos en favor de la 

señora Cynthia Elena González Peñafiel, con todos los derechos que les 

corresponde dentro de la compañía. DOS) El señor Claudio Fabian 

Vargas Chamorro, propietario de ciento cuarenta y dos (142) 

participaciones, cede la totalidad de sus participaciones, con un valor 

nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos que 

les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente manera: a) 

Cincuenta y ocho (58) participaciones en favor del señor Oscar Santiago 

Galárraga Paucar y; b) Ochenta y cuatro (84) participaciones, en favor de 

la señora Cynthia Elena González Peñafiel. TRES) La señora María 

Isabel Vásquez Paredes, propietaria de ciento .cuargnta y dos (142) 

participaciones, cede cuarenta y dos (42) de sus participaciones, con un 

valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos 

que les corresponde dentro de la compañía en favor del señor Oscar 

Santiago Galárraga Paucar. CUARTA.- Los CEDENTES declaran estar 

conformes con estas transferencias, las cuales se realizan sin reserva de 

derechos y acreencias, y reconocen, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de la CESIONARIA, esto es, la cantidad de 

USD $ 1,00 por cada participación. De esta manera, los cedentes 

reconocen que no tiene nada que reclamar o exigir a la empresa o de los 

socios de la misma. QUINTA.- Los CEDENTES declaran que la totalidad 

de las participaciones objeto de la presente cesión se encuentran 

totalmente saneadas, libres de gravámenes, prendas e impedimentos, y 

por lo tanto están en capacidad de transferirlas libremente. SEXTA.- 

Como consecuencia de la transferencia acordada, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera:- ---==-=-===-====-- 
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socio PARTICI- % CAPITAL 

PACIONES US$ 

CYNTHIA ELENA GONZÁLEZ 800 80% 800 

PEÑAFIEL 

MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 100 10% 100 

OSCAR SANTIAGO  GALÁRRAGA 100 10% 100 

PAUCAR 

TOTAL 1000 100% 1000 
  

Todas las participaciones son de un dólar cada una. SÉPTIMA.- Se 

tomará nota de la presente cesión de participaciones al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía. Se agrega 

como documento habilitante, copia certificada del Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura. (Firmado) Abogado Mauricio Proaño Miño, matrícula 

número diecisiete guión dos mil doce guión sesenta y siete (17-2012-67) 

del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria Suplente, se 

ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de lo cual firman 

conjuntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN 

  

C.C. 141233001|-6 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

JS +1 Ue 
Quito D.M. 

PAUL assim sARRÍN PP 
    

    
CLAUDIO FABIÁN VARGAS CHAMORRO 
AS 

AD) 
LUIS FERNANDO RUIZ OBANDO 

0.0. Peor FF2?- e 

  

   PAREDES 

  

eo. 071995595 

 



Tamara Garcés Almeida j / 7 
Ly Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

  Quito D.M. 

——— 
A 
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Mero Ocegest Luo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO



    
  

NOTARIA SENT; 
DOY FE que la 
comel ORIGINAL q 
hojals). 

Quito a, 01 SET. 2018 

Fei  Qusgede £- 
YD ta Dra, Maria A Serrano 

sema 4 auO 

    

    

   
  

  

 



ja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712330016 

Nombres del ciudadano: AVALOS CALDERON STEPHANIE CARÍN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: POLITOLOGA ES 

Estado Civil: SOLTERO 
CV Cónyuge: 

Ni E o Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: AVALOS CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: CALDERON SANDRA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infomación cericada ala fecha; 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHA-QUITONT 8 -PIGHINCHA « 

Ind/Jorga Troya Fuertes 6) 
Ditector General del Regisro Chi Idenfiación y Cedulación 

Dosiranto firmado pesrtncanee 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuv/ 

UNAM 
2877453 

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta, 
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NO SEXTA 

DrectoICA TONES E 
Iderti 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105503122 

Nombres del ciudadano: JARRIN MOSQUERA PAUL SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE * ne 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: JARRIN DIAZ JOHN PAUL 

Nombres de la madre: MOSQUERA VALLEJO JIMENA EUGENIA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

  

  

Información ceicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
gs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO-NT' -PIGHINCHA - 

    Ind Jorge Troya Fuers e) 
rector Gener dl Regino Cl enicacón y Clan 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registroci4gob.ec/consullaNuv/ 

A 
2877380    

La impresión del presente certífcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprabación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conferme lo dispuesto en la LCE y su regíamento, 

 



  
  

  

  

NOTANÍA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme! 
con el ORIGINAL que me fue presentado en QA 

Hojats). 

Quito a, 01 SET. 2016 

FR ss ¿¿Ouger led 
4 Y Dro María gis 5 

HOTAMA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO     
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201114618 

Nombres del ciudadano: VARGAS CHAMORRO CLAUDIO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SALINAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO o. 

Estado Civil: SOLTERO 
  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: VARGAS JOSE ALONSO 

Nombres de la madre: CHAMORRO BLANCA FABIOLA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información ceticada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Egg CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 PICHINCHA - 

      Ind Jorge Tráya Fuertés 0) 
Director Genera del Regio Ci lentfcción y Cecuación 

Documento rado elecróicam 

  

  

y 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

A 
26771458 

  

   



     a a la Ley Notarial         [NOTARIA SERA.» En 
BOY FE que la fatacopin qu 

  

   

  

   



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que ta fotocopía que antecede está conforme] 
con el ORIGINAL que ma lua presantado en OJOS 
hojals). 

Quitoa, 0.1 SET. 2016 

PEZES Msc Quegrk do 
Y Dra, María Aunusto Baca Serrano 

NOTARIA SEXTA EXPLENTE CAFTON QUITO.     

y 
i
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ál 

Dirccón General de Regato Col, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922425525 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ PAREDES MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE . . 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Pz “| Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: VASQUEZ DIEGO FEDERICO 

Nombres de la madre: PAREDES HINOSTROZA ROSARIO 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información ceíficada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esgs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT'5« PICHINCHA « 

    Ing Jorge Troya Fuertes e) 
Director General del Ragistro Civ, Identificación y Cesulación 

Documento fimaco glecrón   
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gab.sc/consultaNuw/ 

AMAN Ss77272     

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en lá LCE y su reglamento. 
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p REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400889226 

Nombres del ciudadano: RUIZ OBANDO LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO O 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  o Poj “nes 

Acá 4147 Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: RUIZ ENRIQUEZ HUGO MILTON 
Nombres de la madre: OBANDO CADENA ELSA MARIANA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2015 

  

Información ceríficada ala facha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 - PICHINCHA - 

Indo Jorgs Tfoya Fuertes ea) 
Decir General del Regis Cll, denicación y Ceculación 

¡Documento fimado slecróricamente, 2 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp/semicios registrocivl gob .sclconsultaNuv/ 

UMD 
2677371 

ESO]     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

—  
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NOTARIA SEXTA. En epicación a la Ley Notanal 
DOY FE que lo fotocap tá conforma 
consl ORIGINAL que re due pr ES 
hojals). 

Quito a, 01 SET, 2016 

E Monto Quigenk Ea: 
H> Dra. Moria AuonstP Boca Serrano 

HTARGA SUNTA SUSLLATE CASTO iO 

   
     esentadi 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0921358503 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ PEÑAFIEL CYNTHIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA a 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVELA NIETO MARCELO RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: GONZALEZ ZAMBRANO GUSTAVO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ROSADO OLGA NORMA MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2014 

  

Lugar de nacimient    

  

Información cercada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA + 

Ing Jorge Troya Fuertes 2) 
Director General del Regis Civ Isentcación y Cedulación 

¡Documento firmado electrónicamente El 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrociil gob.eciconsultaNuy/ 

A 
.S77235 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que In foto: cede está conforme] 
con el ORICINAL q: 
hojals), 

Quito a, — 01 SÉT.. 2016 

Te E) gu Laos 
Dra, ae Arona Baca Serrano 

IQTARA SEXTA SÚMLENTE CANTOR QUITO 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718431800 
Nombres del ciudadano: GALARRAGA PAUCAR OSCAR SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE . 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

=D Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: GALARRAGA SEGUNDO RAUL 
Nombres de la madre: PAUCAR MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2011 

  

  

  

Infomación cersicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esas: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - 

Ind Jorga Troya s =,) 
Diuctor Ganeral el Regis Cil Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultara autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrociil gob ec/consultaNuw/ 

287719 7726 

La impresión del presento cortfcado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a/a comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 12 días del mes de julio del año 
2016, siendo las nueve horas (09h00), en el domicilio de la compañía ubicado 
en el Cantón Quito, en la dirección: Calle La Tierra E10-112 y Juan de 
Alcántara, comparecen a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., las siguientes personas en calidad 
de socios: 

socio + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Stephanie Carín Ávalos Calderón 142 14.2% 

Cynthia Elena González Peñafiel 290 29% 

Paul Sebastián Jarrin Mosquera 142 14.2% 

Luis Fernando Ruiz Obando 142 14.2% 

Claudio Fabián Vargas Chamorro 142. . 14.2% 

María Isabel Vásquez Paredes 142 14.2% 

TOTAL: 1000 100% 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar (USD 1,00) cada 
Una. 

Actúa como Secretaria de la Junta la señora Cynthia Elena González Peñafiel y 
como Presidente de la Junta, el señor Claudio Fabián Vargas Chamorro. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente 
propone, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse 
en Junta General Universal para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 
2. CONOCER LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
3, DESIGNAR AL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente los 
puntos en el orden del día y después de una serie de deliberaciones, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM 
CÍA. LTDA., RESUELVE- 

PRIMERO: Aprobar las cesiones de participaciones que se realizarán de la 

siguiente manera: 

   



2 
- Los socios Stephanie Carin Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Mosquera y Luis Femando Ruiz Obando ceden la totalid: 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compa 
es decir, 142 participaciones cada socio, con un valor nominal 
dólar cada una, con todos los derechos que les corresponde dentro de la 
compañía, en favor de la señora Cynthia Elena Gonzalez Peñafiel 

- El señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, cede la totalidad de 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compañía, 
es decir, 142 con un valor nominal de un dólar cada una, con todos los 
derechos que les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente 
manera: 

1. La cantidad de 58 participaciones, en favor del señor Oscar Santiago 
Galárraga Paucar, 

2. La cantidad de 84 participaciones, en favor de la señora Cynthia Elena 
González Peñafiel. 

- La señora María Isabel Vásquez Paredes, cede 42 de sus participaciones 
que posee dentro del capital de la compañía, con todos los derechos que 
le corresponde, con un valor nominal de un dólar cada una en favor del 
señor Oscar Santiago Galárraga Paucar. 

Debido a las cesiones de participaciones realizadas el cuadro de integración de 
capital de la compañía estará compuesto de la siguiente manera: 

socio K PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Cynthia Elena González Peñafiel 800 80% 
María Isabel Vásquez Paredes 100 10% 
Oscar Santiago Galárraga Paucar 100 10% 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia, por parte del señor Claudio Fabián Vargas 
Chamorro, al cargo de Presidente de la compañía por razones personales. 

TERCERO: Designar al señor Oscar Santiago Galarraga Paucar como nuevo 
Presidente de la compañía. 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las once horas (10X00), 
el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el 
Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (10h20), se reinstala la sesión y se procede a leer la 
presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, 
para constancia firman: 

    

  

Cynthia Elena González Peñafiel    Stephanie 
CC: 191% | 0. O BrO3 

Socia Secretaria de la Junta - Socia 

 



     
'bastián Jarrin Mosquera 
1DÍSOALZ d EOS 

js Chamorro PS / 
: OPOLPIZ2Ó 

  

de: 220 Ub! 
/ Presidente de la Junta — Socio    
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104 Tamara Garcés Almeida 
Tee Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ¿SESIÓN DE 

PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA,, otorgado por 

STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON y OTROS., a favor de CYNTHIA 

ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL y OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR/ 

debidafnente sellada y firmada. Quito, a uno (01) de septiembre de dos mil diez 

y seis (2016).- 
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NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 
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RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE” 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA, 

otorgada por STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON Y OTROS, 

A FAVOR DE: CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL Y OTRO 

ante la Notaria SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DRA. MARIA 

AUGUSTA BACA SERRANO (NOTARIA SUPLENTE), otorgada el 

PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

SOCIEDADES, otorgada ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martínez Herrera, el 

ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- Quito, a 

siete de septiembre del dos mil dieciséis.- 

DR. POOL EZ HERRERA 

NOTARIO CU, 
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TRÁMITE NÚMERO: 59601 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 857. 
REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: ' 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/09/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUATAIVIUM CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: PE 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 610 PARTICIONES DE USO $ 1 CADA UNA A 1OS CESIONARIOS.- 5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 6101 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE DICIEMBRE 
DE 2015.- 

  

  

  

INVALIDA. (Os CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e 
Í mes DE sepriEMBRE DÉ s 

PA? 
BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEG ÓN b1S-AMO-2085) 

3 

  CUALQUIER ENMENDADURA, cin ena AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

  

P 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE e 'DEMALAROEL. 

man 
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CANTON QUITO 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P 004442 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN, PAUL SEBASTIÁN JARRÍN 

MOSQUERA, CLAUDIO FABIÁN VARGAS CHAMORRO, LUIS 

FERNANDO RUIZ OBANDO, MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 

A FAVOR DE: 

CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL 

OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR 

CUANTÍA USD $ 568 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves uno (01) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Sexta 

Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel Vásquez 

Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus propios 

derechos; y, por otra parte, Cynthia Elena González Peñafiel y Oscar 

Santiago Galárraga Paucar, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Cynthia Elena González Peñafiel, que es casada y 

Luis Fernando Ruiz Obando, que es divorciado, domiciliados en esta 

1 
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ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto Claudio Fabián Vargas 

Chamorro, domiciliado en la ciudad de Guaranda; y Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, de tránsito por 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, Ja Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente. SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una en 

la cual consten las transferencias de participaciones realizadas dentro de 

la compañía QUATRIVIUM CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul 

Sebastián Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel 

Vásquez Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus 

propios derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, Cynthia 

Elena González Peñafiel y Oscar Santiago Galárraga Paucar, en calidad 

de CESIONARIOS, cada uno por sus propios derechos.- Los
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros a excepción de los señores Cynthia Elena González Peñafiel y 

Luis Fernando Ruiz Obando; de estado civil casada y divorciado 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de del 

señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, domiciliado en la ciudad de 

Guaranda; y el señor Paúl Sebastián Jarrín Mosquera, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, de paso por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La 

compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Cuadragésimo Ogtavo del Cantón Quito, 

Doctor Pool Martínez Herrera, el día once (11) de diciembre del año dos 

mil quince (2015), inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015). DOS) Con fecha 

doce (12) de julio del año dos mil dieciséis (2016), la. Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM Cía. 

Ltda., aprobó, por unanimidad, la cesión de la totalidad de las 

participaciones de propiedad de cada uno de los señores Claudio Fabián , 

Vargas Chamorro, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera y Luis Fernando Ruiz Obando, en favor de la señora 

Cynthia Elena González Peñafiel y la cesión de cuarenta y dos (42) 

participaciones de propiedad de la señora María Isabel Vásquez Paredes 

en favor Oscar Santiago  Galarraga Paucar.  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- UNO) Con estos antecedentes, y 

de acuerdo al Acta de Junta General que se adjunta, los señores 

Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián Jarrín Mosquera y Luis 

Fernando Ruiz Obando, ceden, cada uno, la totalidad de sus 

participaciones, es decir, ciento cuarenta y dos (142) participaciones 
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cada uno, de un dólar (USD $ 1,00) cada una, todos en favor de la 

señora Cynthia Elena González Peñafiel, con todos los derechos que les 

corresponde dentro de la compañía. DOS) El señor Claudio Fabian 

Vargas Chamorro, propietario de ciento cuarenta y dos (142) 

participaciones, cede la totalidad de sus participaciones, con un valor 

nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos que 

les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente manera: a) 

Cincuenta y ocho (58) participaciones en favor del señor Oscar Santiago 

Galárraga Paucar y; b) Ochenta y cuatro (84) participaciones, en favor de 

la señora Cynthia Elena González Peñafiel. TRES) La señora María 

Isabel Vásquez Paredes, propietaria de ciento .cuargnta y dos (142) 

participaciones, cede cuarenta y dos (42) de sus participaciones, con un 

valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos 

que les corresponde dentro de la compañía en favor del señor Oscar 

Santiago Galárraga Paucar. CUARTA.- Los CEDENTES declaran estar 

conformes con estas transferencias, las cuales se realizan sin reserva de 

derechos y acreencias, y reconocen, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de la CESIONARIA, esto es, la cantidad de 

USD $ 1,00 por cada participación. De esta manera, los cedentes 

reconocen que no tiene nada que reclamar o exigir a la empresa o de los 

socios de la misma. QUINTA.- Los CEDENTES declaran que la totalidad 

de las participaciones objeto de la presente cesión se encuentran 

totalmente saneadas, libres de gravámenes, prendas e impedimentos, y 

por lo tanto están en capacidad de transferirlas libremente. SEXTA.- 

Como consecuencia de la transferencia acordada, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera:- ---==-=-===-====-- 
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Quito D.M. 

socio PARTICI- % CAPITAL 

PACIONES US$ 

CYNTHIA ELENA GONZÁLEZ 800 80% 800 

PEÑAFIEL 

MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 100 10% 100 

OSCAR SANTIAGO  GALÁRRAGA 100 10% 100 

PAUCAR 

TOTAL 1000 100% 1000 
  

Todas las participaciones son de un dólar cada una. SÉPTIMA.- Se 

tomará nota de la presente cesión de participaciones al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía. Se agrega 

como documento habilitante, copia certificada del Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura. (Firmado) Abogado Mauricio Proaño Miño, matrícula 

número diecisiete guión dos mil doce guión sesenta y siete (17-2012-67) 

del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria Suplente, se 

ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de lo cual firman 

conjuntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN 

  

C.C. 141233001|-6 
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PAUL assim sARRÍN PP 
    

    
CLAUDIO FABIÁN VARGAS CHAMORRO 
AS 

AD) 
LUIS FERNANDO RUIZ OBANDO 

0.0. Peor FF2?- e 

  

   PAREDES 

  

eo. 071995595 
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OSCAR pr GALÁRRAGA PAUCAR 

C.C.: ML 1809 

  

Mero Ocegest Luo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO



    
  

NOTARIA SENT; 
DOY FE que la 
comel ORIGINAL q 
hojals). 

Quito a, 01 SET. 2018 

Fei  Qusgede £- 
YD ta Dra, Maria A Serrano 

sema 4 auO 

    

    

   
  

  

 



ja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712330016 

Nombres del ciudadano: AVALOS CALDERON STEPHANIE CARÍN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: POLITOLOGA ES 

Estado Civil: SOLTERO 
CV Cónyuge: 

Ni E o Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: AVALOS CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: CALDERON SANDRA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infomación cericada ala fecha; 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHA-QUITONT 8 -PIGHINCHA « 

Ind/Jorga Troya Fuertes 6) 
Ditector General del Regisro Chi Idenfiación y Cedulación 

Dosiranto firmado pesrtncanee 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuv/ 

UNAM 
2877453 

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta, 
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NO SEXTA 

DrectoICA TONES E 
Iderti 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105503122 

Nombres del ciudadano: JARRIN MOSQUERA PAUL SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE * ne 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: JARRIN DIAZ JOHN PAUL 

Nombres de la madre: MOSQUERA VALLEJO JIMENA EUGENIA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

  

  

Información ceicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
gs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO-NT' -PIGHINCHA - 

    Ind Jorge Troya Fuers e) 
rector Gener dl Regino Cl enicacón y Clan 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registroci4gob.ec/consullaNuv/ 

A 
2877380    

La impresión del presente certífcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprabación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conferme lo dispuesto en la LCE y su regíamento, 

 



  
  

  

  

NOTANÍA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme! 
con el ORIGINAL que me fue presentado en QA 

Hojats). 

Quito a, 01 SET. 2016 

FR ss ¿¿Ouger led 
4 Y Dro María gis 5 

HOTAMA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO     
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201114618 

Nombres del ciudadano: VARGAS CHAMORRO CLAUDIO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SALINAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO o. 

Estado Civil: SOLTERO 
  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: VARGAS JOSE ALONSO 

Nombres de la madre: CHAMORRO BLANCA FABIOLA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información ceticada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Egg CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 PICHINCHA - 

      Ind Jorge Tráya Fuertés 0) 
Director Genera del Regio Ci lentfcción y Cecuación 

Documento rado elecróicam 

  

  

y 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

A 
26771458 

  

   



     a a la Ley Notarial         [NOTARIA SERA.» En 
BOY FE que la fatacopin qu 

  

   

  

   



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que ta fotocopía que antecede está conforme] 
con el ORIGINAL que ma lua presantado en OJOS 
hojals). 

Quitoa, 0.1 SET. 2016 

PEZES Msc Quegrk do 
Y Dra, María Aunusto Baca Serrano 

NOTARIA SEXTA EXPLENTE CAFTON QUITO.     

y 
i
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ál 

Dirccón General de Regato Col, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922425525 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ PAREDES MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE . . 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Pz “| Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: VASQUEZ DIEGO FEDERICO 

Nombres de la madre: PAREDES HINOSTROZA ROSARIO 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información ceíficada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esgs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT'5« PICHINCHA « 

    Ing Jorge Troya Fuertes e) 
Director General del Ragistro Civ, Identificación y Cesulación 

Documento fimaco glecrón   
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gab.sc/consultaNuw/ 

AMAN Ss77272     

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en lá LCE y su reglamento. 

  

Ñ o e
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400889226 

Nombres del ciudadano: RUIZ OBANDO LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO O 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  o Poj “nes 

Acá 4147 Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: RUIZ ENRIQUEZ HUGO MILTON 
Nombres de la madre: OBANDO CADENA ELSA MARIANA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2015 

  

Información ceríficada ala facha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 - PICHINCHA - 

Indo Jorgs Tfoya Fuertes ea) 
Decir General del Regis Cll, denicación y Ceculación 

¡Documento fimado slecróricamente, 2 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp/semicios registrocivl gob .sclconsultaNuv/ 

UMD 
2677371 

ESO]     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

—  
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NOTARIA SEXTA. En epicación a la Ley Notanal 
DOY FE que lo fotocap tá conforma 
consl ORIGINAL que re due pr ES 
hojals). 

Quito a, 01 SET, 2016 

E Monto Quigenk Ea: 
H> Dra. Moria AuonstP Boca Serrano 

HTARGA SUNTA SUSLLATE CASTO iO 

   
     esentadi 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0921358503 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ PEÑAFIEL CYNTHIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA a 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVELA NIETO MARCELO RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: GONZALEZ ZAMBRANO GUSTAVO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ROSADO OLGA NORMA MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2014 

  

Lugar de nacimient    

  

Información cercada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA + 

Ing Jorge Troya Fuertes 2) 
Director General del Regis Civ Isentcación y Cedulación 

¡Documento firmado electrónicamente El 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrociil gob.eciconsultaNuy/ 

A 
.S77235 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que In foto: cede está conforme] 
con el ORICINAL q: 
hojals), 

Quito a, — 01 SÉT.. 2016 

Te E) gu Laos 
Dra, ae Arona Baca Serrano 

IQTARA SEXTA SÚMLENTE CANTOR QUITO 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718431800 
Nombres del ciudadano: GALARRAGA PAUCAR OSCAR SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE . 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

=D Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: GALARRAGA SEGUNDO RAUL 
Nombres de la madre: PAUCAR MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2011 

  

  

  

Infomación cersicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esas: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - 

Ind Jorga Troya s =,) 
Diuctor Ganeral el Regis Cil Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultara autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrociil gob ec/consultaNuw/ 

287719 7726 

La impresión del presento cortfcado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a/a comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 12 días del mes de julio del año 
2016, siendo las nueve horas (09h00), en el domicilio de la compañía ubicado 
en el Cantón Quito, en la dirección: Calle La Tierra E10-112 y Juan de 
Alcántara, comparecen a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., las siguientes personas en calidad 
de socios: 

socio + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Stephanie Carín Ávalos Calderón 142 14.2% 

Cynthia Elena González Peñafiel 290 29% 

Paul Sebastián Jarrin Mosquera 142 14.2% 

Luis Fernando Ruiz Obando 142 14.2% 

Claudio Fabián Vargas Chamorro 142. . 14.2% 

María Isabel Vásquez Paredes 142 14.2% 

TOTAL: 1000 100% 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar (USD 1,00) cada 
Una. 

Actúa como Secretaria de la Junta la señora Cynthia Elena González Peñafiel y 
como Presidente de la Junta, el señor Claudio Fabián Vargas Chamorro. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente 
propone, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse 
en Junta General Universal para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 
2. CONOCER LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
3, DESIGNAR AL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente los 
puntos en el orden del día y después de una serie de deliberaciones, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM 
CÍA. LTDA., RESUELVE- 

PRIMERO: Aprobar las cesiones de participaciones que se realizarán de la 

siguiente manera: 

   



2 
- Los socios Stephanie Carin Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Mosquera y Luis Femando Ruiz Obando ceden la totalid: 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compa 
es decir, 142 participaciones cada socio, con un valor nominal 
dólar cada una, con todos los derechos que les corresponde dentro de la 
compañía, en favor de la señora Cynthia Elena Gonzalez Peñafiel 

- El señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, cede la totalidad de 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compañía, 
es decir, 142 con un valor nominal de un dólar cada una, con todos los 
derechos que les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente 
manera: 

1. La cantidad de 58 participaciones, en favor del señor Oscar Santiago 
Galárraga Paucar, 

2. La cantidad de 84 participaciones, en favor de la señora Cynthia Elena 
González Peñafiel. 

- La señora María Isabel Vásquez Paredes, cede 42 de sus participaciones 
que posee dentro del capital de la compañía, con todos los derechos que 
le corresponde, con un valor nominal de un dólar cada una en favor del 
señor Oscar Santiago Galárraga Paucar. 

Debido a las cesiones de participaciones realizadas el cuadro de integración de 
capital de la compañía estará compuesto de la siguiente manera: 

socio K PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Cynthia Elena González Peñafiel 800 80% 
María Isabel Vásquez Paredes 100 10% 
Oscar Santiago Galárraga Paucar 100 10% 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia, por parte del señor Claudio Fabián Vargas 
Chamorro, al cargo de Presidente de la compañía por razones personales. 

TERCERO: Designar al señor Oscar Santiago Galarraga Paucar como nuevo 
Presidente de la compañía. 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las once horas (10X00), 
el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el 
Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (10h20), se reinstala la sesión y se procede a leer la 
presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, 
para constancia firman: 

    

  

Cynthia Elena González Peñafiel    Stephanie 
CC: 191% | 0. O BrO3 

Socia Secretaria de la Junta - Socia 

 



     
'bastián Jarrin Mosquera 
1DÍSOALZ d EOS 

js Chamorro PS / 
: OPOLPIZ2Ó 

  

de: 220 Ub! 
/ Presidente de la Junta — Socio    
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104 Tamara Garcés Almeida 
Tee Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ¿SESIÓN DE 

PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA,, otorgado por 

STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON y OTROS., a favor de CYNTHIA 

ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL y OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR/ 

debidafnente sellada y firmada. Quito, a uno (01) de septiembre de dos mil diez 

y seis (2016).- 

7 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Hero Lao 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUÍ 

Gi | 
JA 
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NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO: 
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Ea Por sus PROPIOS DERECHOS aver 

DONE 

    

   

   

       

   

   
   
[CIDO 
[FECHA DE OTORGA 
[RORERO OE 

      

  

AAA 

rn > 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO TS 
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RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE” 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA, 

otorgada por STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON Y OTROS, 

A FAVOR DE: CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL Y OTRO 

ante la Notaria SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DRA. MARIA 

AUGUSTA BACA SERRANO (NOTARIA SUPLENTE), otorgada el 

PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

SOCIEDADES, otorgada ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martínez Herrera, el 

ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- Quito, a 

siete de septiembre del dos mil dieciséis.- 

DR. POOL EZ HERRERA 

NOTARIO CU, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 857. 
REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: ' 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/09/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUATAIVIUM CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: PE 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 610 PARTICIONES DE USO $ 1 CADA UNA A 1OS CESIONARIOS.- 5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 6101 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE DICIEMBRE 
DE 2015.- 

  

  

  

INVALIDA. (Os CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e 
Í mes DE sepriEMBRE DÉ s 

PA? 
BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEG ÓN b1S-AMO-2085) 

3 

  CUALQUIER ENMENDADURA, cin ena AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

  

P 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE e 'DEMALAROEL. 

man 
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CANTON QUITO 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P 004442 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN, PAUL SEBASTIÁN JARRÍN 

MOSQUERA, CLAUDIO FABIÁN VARGAS CHAMORRO, LUIS 

FERNANDO RUIZ OBANDO, MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 

A FAVOR DE: 

CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL 

OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR 

CUANTÍA USD $ 568 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves uno (01) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Sexta 

Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel Vásquez 

Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus propios 

derechos; y, por otra parte, Cynthia Elena González Peñafiel y Oscar 

Santiago Galárraga Paucar, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Cynthia Elena González Peñafiel, que es casada y 

Luis Fernando Ruiz Obando, que es divorciado, domiciliados en esta 

1 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto Claudio Fabián Vargas 

Chamorro, domiciliado en la ciudad de Guaranda; y Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, de tránsito por 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, Ja Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente. SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una en 

la cual consten las transferencias de participaciones realizadas dentro de 

la compañía QUATRIVIUM CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul 

Sebastián Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel 

Vásquez Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus 

propios derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, Cynthia 

Elena González Peñafiel y Oscar Santiago Galárraga Paucar, en calidad 

de CESIONARIOS, cada uno por sus propios derechos.- Los
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros a excepción de los señores Cynthia Elena González Peñafiel y 

Luis Fernando Ruiz Obando; de estado civil casada y divorciado 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de del 

señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, domiciliado en la ciudad de 

Guaranda; y el señor Paúl Sebastián Jarrín Mosquera, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, de paso por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La 

compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Cuadragésimo Ogtavo del Cantón Quito, 

Doctor Pool Martínez Herrera, el día once (11) de diciembre del año dos 

mil quince (2015), inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015). DOS) Con fecha 

doce (12) de julio del año dos mil dieciséis (2016), la. Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM Cía. 

Ltda., aprobó, por unanimidad, la cesión de la totalidad de las 

participaciones de propiedad de cada uno de los señores Claudio Fabián , 

Vargas Chamorro, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera y Luis Fernando Ruiz Obando, en favor de la señora 

Cynthia Elena González Peñafiel y la cesión de cuarenta y dos (42) 

participaciones de propiedad de la señora María Isabel Vásquez Paredes 

en favor Oscar Santiago  Galarraga Paucar.  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- UNO) Con estos antecedentes, y 

de acuerdo al Acta de Junta General que se adjunta, los señores 

Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián Jarrín Mosquera y Luis 

Fernando Ruiz Obando, ceden, cada uno, la totalidad de sus 

participaciones, es decir, ciento cuarenta y dos (142) participaciones 
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cada uno, de un dólar (USD $ 1,00) cada una, todos en favor de la 

señora Cynthia Elena González Peñafiel, con todos los derechos que les 

corresponde dentro de la compañía. DOS) El señor Claudio Fabian 

Vargas Chamorro, propietario de ciento cuarenta y dos (142) 

participaciones, cede la totalidad de sus participaciones, con un valor 

nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos que 

les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente manera: a) 

Cincuenta y ocho (58) participaciones en favor del señor Oscar Santiago 

Galárraga Paucar y; b) Ochenta y cuatro (84) participaciones, en favor de 

la señora Cynthia Elena González Peñafiel. TRES) La señora María 

Isabel Vásquez Paredes, propietaria de ciento .cuargnta y dos (142) 

participaciones, cede cuarenta y dos (42) de sus participaciones, con un 

valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos 

que les corresponde dentro de la compañía en favor del señor Oscar 

Santiago Galárraga Paucar. CUARTA.- Los CEDENTES declaran estar 

conformes con estas transferencias, las cuales se realizan sin reserva de 

derechos y acreencias, y reconocen, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de la CESIONARIA, esto es, la cantidad de 

USD $ 1,00 por cada participación. De esta manera, los cedentes 

reconocen que no tiene nada que reclamar o exigir a la empresa o de los 

socios de la misma. QUINTA.- Los CEDENTES declaran que la totalidad 

de las participaciones objeto de la presente cesión se encuentran 

totalmente saneadas, libres de gravámenes, prendas e impedimentos, y 

por lo tanto están en capacidad de transferirlas libremente. SEXTA.- 

Como consecuencia de la transferencia acordada, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera:- ---==-=-===-====-- 
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Quito D.M. 

socio PARTICI- % CAPITAL 

PACIONES US$ 

CYNTHIA ELENA GONZÁLEZ 800 80% 800 

PEÑAFIEL 

MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 100 10% 100 

OSCAR SANTIAGO  GALÁRRAGA 100 10% 100 

PAUCAR 

TOTAL 1000 100% 1000 
  

Todas las participaciones son de un dólar cada una. SÉPTIMA.- Se 

tomará nota de la presente cesión de participaciones al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía. Se agrega 

como documento habilitante, copia certificada del Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura. (Firmado) Abogado Mauricio Proaño Miño, matrícula 

número diecisiete guión dos mil doce guión sesenta y siete (17-2012-67) 

del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria Suplente, se 

ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de lo cual firman 

conjuntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN 

  

C.C. 141233001|-6 
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OSCAR pr GALÁRRAGA PAUCAR 

C.C.: ML 1809 

  

Mero Ocegest Luo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO



    
  

NOTARIA SENT; 
DOY FE que la 
comel ORIGINAL q 
hojals). 

Quito a, 01 SET. 2018 

Fei  Qusgede £- 
YD ta Dra, Maria A Serrano 

sema 4 auO 

    

    

   
  

  

 



ja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712330016 

Nombres del ciudadano: AVALOS CALDERON STEPHANIE CARÍN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: POLITOLOGA ES 

Estado Civil: SOLTERO 
CV Cónyuge: 

Ni E o Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: AVALOS CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: CALDERON SANDRA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infomación cericada ala fecha; 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHA-QUITONT 8 -PIGHINCHA « 

Ind/Jorga Troya Fuertes 6) 
Ditector General del Regisro Chi Idenfiación y Cedulación 

Dosiranto firmado pesrtncanee 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuv/ 

UNAM 
2877453 

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta, 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR | $$ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  
NO SEXTA 

DrectoICA TONES E 
Iderti 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105503122 

Nombres del ciudadano: JARRIN MOSQUERA PAUL SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE * ne 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: JARRIN DIAZ JOHN PAUL 

Nombres de la madre: MOSQUERA VALLEJO JIMENA EUGENIA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

  

  

Información ceicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
gs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO-NT' -PIGHINCHA - 

    Ind Jorge Troya Fuers e) 
rector Gener dl Regino Cl enicacón y Clan 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registroci4gob.ec/consullaNuv/ 

A 
2877380    

La impresión del presente certífcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprabación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conferme lo dispuesto en la LCE y su regíamento, 

 



  
  

  

  

NOTANÍA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme! 
con el ORIGINAL que me fue presentado en QA 

Hojats). 

Quito a, 01 SET. 2016 

FR ss ¿¿Ouger led 
4 Y Dro María gis 5 

HOTAMA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO     

   



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
js REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201114618 

Nombres del ciudadano: VARGAS CHAMORRO CLAUDIO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SALINAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO o. 

Estado Civil: SOLTERO 
  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: VARGAS JOSE ALONSO 

Nombres de la madre: CHAMORRO BLANCA FABIOLA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información ceticada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Egg CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 PICHINCHA - 

      Ind Jorge Tráya Fuertés 0) 
Director Genera del Regio Ci lentfcción y Cecuación 

Documento rado elecróicam 

  

  

y 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

A 
26771458 

  

   



     a a la Ley Notarial         [NOTARIA SERA.» En 
BOY FE que la fatacopin qu 

  

   

  

   



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que ta fotocopía que antecede está conforme] 
con el ORIGINAL que ma lua presantado en OJOS 
hojals). 

Quitoa, 0.1 SET. 2016 

PEZES Msc Quegrk do 
Y Dra, María Aunusto Baca Serrano 

NOTARIA SEXTA EXPLENTE CAFTON QUITO.     

y 
i



/ 

o REPÚBLICA DEL ECUADOR d Se 

  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ál 

Dirccón General de Regato Col, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922425525 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ PAREDES MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE . . 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Pz “| Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: VASQUEZ DIEGO FEDERICO 

Nombres de la madre: PAREDES HINOSTROZA ROSARIO 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información ceíficada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esgs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT'5« PICHINCHA « 

    Ing Jorge Troya Fuertes e) 
Director General del Ragistro Civ, Identificación y Cesulación 

Documento fimaco glecrón   
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gab.sc/consultaNuw/ 

AMAN Ss77272     

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en lá LCE y su reglamento. 

  

Ñ o e



p REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400889226 

Nombres del ciudadano: RUIZ OBANDO LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO O 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  o Poj “nes 

Acá 4147 Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: RUIZ ENRIQUEZ HUGO MILTON 
Nombres de la madre: OBANDO CADENA ELSA MARIANA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2015 

  

Información ceríficada ala facha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 - PICHINCHA - 

Indo Jorgs Tfoya Fuertes ea) 
Decir General del Regis Cll, denicación y Ceculación 

¡Documento fimado slecróricamente, 2 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp/semicios registrocivl gob .sclconsultaNuv/ 

UMD 
2677371 

ESO]     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

—  
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NOTARIA SEXTA. En epicación a la Ley Notanal 
DOY FE que lo fotocap tá conforma 
consl ORIGINAL que re due pr ES 
hojals). 

Quito a, 01 SET, 2016 

E Monto Quigenk Ea: 
H> Dra. Moria AuonstP Boca Serrano 

HTARGA SUNTA SUSLLATE CASTO iO 

   
     esentadi 

     

      

 



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0921358503 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ PEÑAFIEL CYNTHIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA a 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVELA NIETO MARCELO RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: GONZALEZ ZAMBRANO GUSTAVO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ROSADO OLGA NORMA MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2014 

  

Lugar de nacimient    

  

Información cercada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA + 

Ing Jorge Troya Fuertes 2) 
Director General del Regis Civ Isentcación y Cedulación 

¡Documento firmado electrónicamente El 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrociil gob.eciconsultaNuy/ 

A 
.S77235 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que In foto: cede está conforme] 
con el ORICINAL q: 
hojals), 

Quito a, — 01 SÉT.. 2016 

Te E) gu Laos 
Dra, ae Arona Baca Serrano 

IQTARA SEXTA SÚMLENTE CANTOR QUITO 

       

  
  

 



có REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718431800 
Nombres del ciudadano: GALARRAGA PAUCAR OSCAR SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE . 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

=D Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: GALARRAGA SEGUNDO RAUL 
Nombres de la madre: PAUCAR MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2011 

  

  

  

Infomación cersicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esas: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - 

Ind Jorga Troya s =,) 
Diuctor Ganeral el Regis Cil Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultara autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrociil gob ec/consultaNuw/ 

287719 7726 

La impresión del presento cortfcado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a/a comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 12 días del mes de julio del año 
2016, siendo las nueve horas (09h00), en el domicilio de la compañía ubicado 
en el Cantón Quito, en la dirección: Calle La Tierra E10-112 y Juan de 
Alcántara, comparecen a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., las siguientes personas en calidad 
de socios: 

socio + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Stephanie Carín Ávalos Calderón 142 14.2% 

Cynthia Elena González Peñafiel 290 29% 

Paul Sebastián Jarrin Mosquera 142 14.2% 

Luis Fernando Ruiz Obando 142 14.2% 

Claudio Fabián Vargas Chamorro 142. . 14.2% 

María Isabel Vásquez Paredes 142 14.2% 

TOTAL: 1000 100% 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar (USD 1,00) cada 
Una. 

Actúa como Secretaria de la Junta la señora Cynthia Elena González Peñafiel y 
como Presidente de la Junta, el señor Claudio Fabián Vargas Chamorro. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente 
propone, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse 
en Junta General Universal para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 
2. CONOCER LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
3, DESIGNAR AL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente los 
puntos en el orden del día y después de una serie de deliberaciones, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM 
CÍA. LTDA., RESUELVE- 

PRIMERO: Aprobar las cesiones de participaciones que se realizarán de la 

siguiente manera: 

   



2 
- Los socios Stephanie Carin Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Mosquera y Luis Femando Ruiz Obando ceden la totalid: 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compa 
es decir, 142 participaciones cada socio, con un valor nominal 
dólar cada una, con todos los derechos que les corresponde dentro de la 
compañía, en favor de la señora Cynthia Elena Gonzalez Peñafiel 

- El señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, cede la totalidad de 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compañía, 
es decir, 142 con un valor nominal de un dólar cada una, con todos los 
derechos que les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente 
manera: 

1. La cantidad de 58 participaciones, en favor del señor Oscar Santiago 
Galárraga Paucar, 

2. La cantidad de 84 participaciones, en favor de la señora Cynthia Elena 
González Peñafiel. 

- La señora María Isabel Vásquez Paredes, cede 42 de sus participaciones 
que posee dentro del capital de la compañía, con todos los derechos que 
le corresponde, con un valor nominal de un dólar cada una en favor del 
señor Oscar Santiago Galárraga Paucar. 

Debido a las cesiones de participaciones realizadas el cuadro de integración de 
capital de la compañía estará compuesto de la siguiente manera: 

socio K PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Cynthia Elena González Peñafiel 800 80% 
María Isabel Vásquez Paredes 100 10% 
Oscar Santiago Galárraga Paucar 100 10% 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia, por parte del señor Claudio Fabián Vargas 
Chamorro, al cargo de Presidente de la compañía por razones personales. 

TERCERO: Designar al señor Oscar Santiago Galarraga Paucar como nuevo 
Presidente de la compañía. 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las once horas (10X00), 
el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el 
Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (10h20), se reinstala la sesión y se procede a leer la 
presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, 
para constancia firman: 

    

  

Cynthia Elena González Peñafiel    Stephanie 
CC: 191% | 0. O BrO3 

Socia Secretaria de la Junta - Socia 

 



     
'bastián Jarrin Mosquera 
1DÍSOALZ d EOS 

js Chamorro PS / 
: OPOLPIZ2Ó 

  

de: 220 Ub! 
/ Presidente de la Junta — Socio    

   



  

Qi A, 
Factura: 001-002-000027655 20161701006P04442 CANTON QUrT: 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 
NOTARÍA SEXT   DELCANTON QUITO 

EXTRACTO. 

aora 

ACTO O CONTRATO. 
TESÓN DE PARTIEPADONES OACOONES 

PENA DE OTORGAMENO: [VDE SEPTEVRE DECO Ta 

[ETORGANTES 
OTORGADO POR, 

Documenta de Persona | — Nombras/azan social Tipo interina A er ¡mc Macionaldad] caridad 
[AVALOS TAMDERON PORSUS PROPIOS 
STEPHAN Ca [perecros 

a [FOR SUS PROPIOS [ECUATOR pes penccnos a 
VARGAS CHAUORAO CALDO [FOR 5US PROPIOS lA [ECUATORA 
esas [benechos su pa: 
RUZ OSADO LOS PORSUS PROPIOS — [cena ECUATORA 
FeruanDo bénecios La 
VASQUEZ PAREDES MANA — [POR SUS PROPIOS ECUATORA 

[sae [perechos psa 

panzal cepua aras 

ceoura orosaarza + 

herra cepente 

EST ceoente 

ATAVORDE 
Documento do a e a Nombresiazón social Tipo Ineviniente 

ECUATOAA | EESONRO 

ECUATORA [CESIONRO 
ha ' 

O ES 
A berecros 

SRLARRACA PRUCAR OSCAR [POR SUS PROPIOS 
Sarraco beaechos [presta ines 

USER 

PERNEA EAN 

DESCRIPCION DOCUMENTO 
[OBIETOOBSERVACIONES: —[CESONDE ZAR PARO PACIONES DE ENTA COMPANA CUATE EATTOn   NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
AP: TADO-DPITZOTEMP



104 Tamara Garcés Almeida 
Tee Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ¿SESIÓN DE 

PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA,, otorgado por 

STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON y OTROS., a favor de CYNTHIA 

ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL y OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR/ 

debidafnente sellada y firmada. Quito, a uno (01) de septiembre de dos mil diez 

y seis (2016).- 

7 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Hero Lao 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUÍ 

Gi | 
JA 

  

    

  

       

  

 



E A 
Factura: 001-001-000021169 20161701048000407 

NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN MARGINAL N' 20161701048000407' 

EEE 

JP 
Ea Por sus PROPIOS DERECHOS aver 

DONE 

    

   

   

       

   

   
   
[CIDO 
[FECHA DE OTORGA 
[RORERO OE 

      

  

AAA 

rn > 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO TS 

=> 

A AE EE



RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE” 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA, 

otorgada por STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON Y OTROS, 

A FAVOR DE: CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL Y OTRO 

ante la Notaria SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DRA. MARIA 

AUGUSTA BACA SERRANO (NOTARIA SUPLENTE), otorgada el 

PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

SOCIEDADES, otorgada ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martínez Herrera, el 

ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- Quito, a 

siete de septiembre del dos mil dieciséis.- 

DR. POOL EZ HERRERA 

NOTARIO CU, 

 



: REGISTRO . 
: MERCANTIL 
= QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 59601 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 857. 
REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: ' 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/09/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUATAIVIUM CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: PE 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 610 PARTICIONES DE USO $ 1 CADA UNA A 1OS CESIONARIOS.- 5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 6101 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE DICIEMBRE 
DE 2015.- 

  

  

  

INVALIDA. (Os CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e 
Í mes DE sepriEMBRE DÉ s 

PA? 
BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEG ÓN b1S-AMO-2085) 

3 

  CUALQUIER ENMENDADURA, cin ena AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

  

P 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE e 'DEMALAROEL. 

man 
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Tamara Garcés Almeida / 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

  

    
  

CANTON QUITO 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-06-P 004442 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN, PAUL SEBASTIÁN JARRÍN 

MOSQUERA, CLAUDIO FABIÁN VARGAS CHAMORRO, LUIS 

FERNANDO RUIZ OBANDO, MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 

A FAVOR DE: 

CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL 

OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR 

CUANTÍA USD $ 568 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves uno (01) de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Sexta 

Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel Vásquez 

Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus propios 

derechos; y, por otra parte, Cynthia Elena González Peñafiel y Oscar 

Santiago Galárraga Paucar, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Cynthia Elena González Peñafiel, que es casada y 

Luis Fernando Ruiz Obando, que es divorciado, domiciliados en esta 

1 
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ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto Claudio Fabián Vargas 

Chamorro, domiciliado en la ciudad de Guaranda; y Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, de tránsito por 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, Ja Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente. SEÑORA 

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar una en 

la cual consten las transferencias de participaciones realizadas dentro de 

la compañía QUATRIVIUM CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen libre y 

voluntariamente, por una parte, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paul 

Sebastián Jarrín Mosquera, Luis Fernando Ruiz Obando, María Isabel 

Vásquez Paredes y Claudio Fabián Vargas Chamorro, cada uno por sus 

propios derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, Cynthia 

Elena González Peñafiel y Oscar Santiago Galárraga Paucar, en calidad 

de CESIONARIOS, cada uno por sus propios derechos.- Los
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros a excepción de los señores Cynthia Elena González Peñafiel y 

Luis Fernando Ruiz Obando; de estado civil casada y divorciado 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de del 

señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, domiciliado en la ciudad de 

Guaranda; y el señor Paúl Sebastián Jarrín Mosquera, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, de paso por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La 

compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Cuadragésimo Ogtavo del Cantón Quito, 

Doctor Pool Martínez Herrera, el día once (11) de diciembre del año dos 

mil quince (2015), inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015). DOS) Con fecha 

doce (12) de julio del año dos mil dieciséis (2016), la. Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM Cía. 

Ltda., aprobó, por unanimidad, la cesión de la totalidad de las 

participaciones de propiedad de cada uno de los señores Claudio Fabián , 

Vargas Chamorro, Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián 

Jarrín Mosquera y Luis Fernando Ruiz Obando, en favor de la señora 

Cynthia Elena González Peñafiel y la cesión de cuarenta y dos (42) 

participaciones de propiedad de la señora María Isabel Vásquez Paredes 

en favor Oscar Santiago  Galarraga Paucar.  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- UNO) Con estos antecedentes, y 

de acuerdo al Acta de Junta General que se adjunta, los señores 

Stephanie Carín Ávalos Calderón, Paúl Sebastián Jarrín Mosquera y Luis 

Fernando Ruiz Obando, ceden, cada uno, la totalidad de sus 

participaciones, es decir, ciento cuarenta y dos (142) participaciones 
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cada uno, de un dólar (USD $ 1,00) cada una, todos en favor de la 

señora Cynthia Elena González Peñafiel, con todos los derechos que les 

corresponde dentro de la compañía. DOS) El señor Claudio Fabian 

Vargas Chamorro, propietario de ciento cuarenta y dos (142) 

participaciones, cede la totalidad de sus participaciones, con un valor 

nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos que 

les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente manera: a) 

Cincuenta y ocho (58) participaciones en favor del señor Oscar Santiago 

Galárraga Paucar y; b) Ochenta y cuatro (84) participaciones, en favor de 

la señora Cynthia Elena González Peñafiel. TRES) La señora María 

Isabel Vásquez Paredes, propietaria de ciento .cuargnta y dos (142) 

participaciones, cede cuarenta y dos (42) de sus participaciones, con un 

valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una, con todos los derechos 

que les corresponde dentro de la compañía en favor del señor Oscar 

Santiago Galárraga Paucar. CUARTA.- Los CEDENTES declaran estar 

conformes con estas transferencias, las cuales se realizan sin reserva de 

derechos y acreencias, y reconocen, además, haber recibido los valores 

correspondientes por parte de la CESIONARIA, esto es, la cantidad de 

USD $ 1,00 por cada participación. De esta manera, los cedentes 

reconocen que no tiene nada que reclamar o exigir a la empresa o de los 

socios de la misma. QUINTA.- Los CEDENTES declaran que la totalidad 

de las participaciones objeto de la presente cesión se encuentran 

totalmente saneadas, libres de gravámenes, prendas e impedimentos, y 

por lo tanto están en capacidad de transferirlas libremente. SEXTA.- 

Como consecuencia de la transferencia acordada, el capital de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manera:- ---==-=-===-====-- 
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Quito D.M. 

socio PARTICI- % CAPITAL 

PACIONES US$ 

CYNTHIA ELENA GONZÁLEZ 800 80% 800 

PEÑAFIEL 

MARÍA ISABEL VÁSQUEZ PAREDES 100 10% 100 

OSCAR SANTIAGO  GALÁRRAGA 100 10% 100 

PAUCAR 

TOTAL 1000 100% 1000 
  

Todas las participaciones son de un dólar cada una. SÉPTIMA.- Se 

tomará nota de la presente cesión de participaciones al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía. Se agrega 

como documento habilitante, copia certificada del Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios. Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura. (Firmado) Abogado Mauricio Proaño Miño, matrícula 

número diecisiete guión dos mil doce guión sesenta y siete (17-2012-67) 

del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria Suplente, se 

ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de lo cual firman 

conjuntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

  

STEPHANIE CARÍN ÁVALOS CALDERÓN 

  

C.C. 141233001|-6 
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OSCAR pr GALÁRRAGA PAUCAR 

C.C.: ML 1809 

  

Mero Ocegest Luo 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO



    
  

NOTARIA SENT; 
DOY FE que la 
comel ORIGINAL q 
hojals). 

Quito a, 01 SET. 2018 

Fei  Qusgede £- 
YD ta Dra, Maria A Serrano 

sema 4 auO 

    

    

   
  

  

 



ja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712330016 

Nombres del ciudadano: AVALOS CALDERON STEPHANIE CARÍN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: POLITOLOGA ES 

Estado Civil: SOLTERO 
CV Cónyuge: 

Ni E o Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: AVALOS CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: CALDERON SANDRA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infomación cericada ala fecha; 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHNCHA-QUITONT 8 -PIGHINCHA « 

Ind/Jorga Troya Fuertes 6) 
Ditector General del Regisro Chi Idenfiación y Cedulación 

Dosiranto firmado pesrtncanee 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivigob.ec/consultaNuv/ 

UNAM 
2877453 

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta, 
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NO SEXTA 

DrectoICA TONES E 
Iderti 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105503122 

Nombres del ciudadano: JARRIN MOSQUERA PAUL SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE * ne 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: JARRIN DIAZ JOHN PAUL 

Nombres de la madre: MOSQUERA VALLEJO JIMENA EUGENIA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015 

  

  

Información ceicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
gs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO-NT' -PIGHINCHA - 

    Ind Jorge Troya Fuers e) 
rector Gener dl Regino Cl enicacón y Clan 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registroci4gob.ec/consullaNuv/ 

A 
2877380    

La impresión del presente certífcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprabación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conferme lo dispuesto en la LCE y su regíamento, 

 



  
  

  

  

NOTANÍA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopia que anteceda está conforme! 
con el ORIGINAL que me fue presentado en QA 

Hojats). 

Quito a, 01 SET. 2016 

FR ss ¿¿Ouger led 
4 Y Dro María gis 5 

HOTAMA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO     
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201114618 

Nombres del ciudadano: VARGAS CHAMORRO CLAUDIO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SALINAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO o. 

Estado Civil: SOLTERO 
  Cónyuge: 

  Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: VARGAS JOSE ALONSO 

Nombres de la madre: CHAMORRO BLANCA FABIOLA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información ceticada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Egg CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 PICHINCHA - 

      Ind Jorge Tráya Fuertés 0) 
Director Genera del Regio Ci lentfcción y Cecuación 

Documento rado elecróicam 

  

  

y 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

A 
26771458 

  

   



     a a la Ley Notarial         [NOTARIA SERA.» En 
BOY FE que la fatacopin qu 

  

   

  

   



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que ta fotocopía que antecede está conforme] 
con el ORIGINAL que ma lua presantado en OJOS 
hojals). 

Quitoa, 0.1 SET. 2016 

PEZES Msc Quegrk do 
Y Dra, María Aunusto Baca Serrano 

NOTARIA SEXTA EXPLENTE CAFTON QUITO.     

y 
i
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ál 

Dirccón General de Regato Col, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922425525 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ PAREDES MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE . . 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Pz “| Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: VASQUEZ DIEGO FEDERICO 

Nombres de la madre: PAREDES HINOSTROZA ROSARIO 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información ceíficada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Esgs CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT'5« PICHINCHA « 

    Ing Jorge Troya Fuertes e) 
Director General del Ragistro Civ, Identificación y Cesulación 

Documento fimaco glecrón   
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil gab.sc/consultaNuw/ 

AMAN Ss77272     

  
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en lá LCE y su reglamento. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400889226 

Nombres del ciudadano: RUIZ OBANDO LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO O 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  o Poj “nes 

Acá 4147 Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: RUIZ ENRIQUEZ HUGO MILTON 
Nombres de la madre: OBANDO CADENA ELSA MARIANA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2015 

  

Información ceríficada ala facha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT 5 - PICHINCHA - 

Indo Jorgs Tfoya Fuertes ea) 
Decir General del Regis Cll, denicación y Ceculación 

¡Documento fimado slecróricamente, 2 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp/semicios registrocivl gob .sclconsultaNuv/ 

UMD 
2677371 

ESO]     

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

—  
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NOTARIA SEXTA. En epicación a la Ley Notanal 
DOY FE que lo fotocap tá conforma 
consl ORIGINAL que re due pr ES 
hojals). 

Quito a, 01 SET, 2016 

E Monto Quigenk Ea: 
H> Dra. Moria AuonstP Boca Serrano 

HTARGA SUNTA SUSLLATE CASTO iO 

   
     esentadi 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0921358503 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ PEÑAFIEL CYNTHIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA a 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVELA NIETO MARCELO RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: GONZALEZ ZAMBRANO GUSTAVO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ROSADO OLGA NORMA MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2014 

  

Lugar de nacimient    

  

Información cercada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA + 

Ing Jorge Troya Fuertes 2) 
Director General del Regis Civ Isentcación y Cedulación 

¡Documento firmado electrónicamente El 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrociil gob.eciconsultaNuy/ 

A 
.S77235 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
 



  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que In foto: cede está conforme] 
con el ORICINAL q: 
hojals), 

Quito a, — 01 SÉT.. 2016 

Te E) gu Laos 
Dra, ae Arona Baca Serrano 

IQTARA SEXTA SÚMLENTE CANTOR QUITO 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718431800 
Nombres del ciudadano: GALARRAGA PAUCAR OSCAR SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE . 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

=D Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: GALARRAGA SEGUNDO RAUL 
Nombres de la madre: PAUCAR MARIA MAGDALENA 
Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2011 

  

  

  

Infomación cersicada ala fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Esas: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - 

Ind Jorga Troya s =,) 
Diuctor Ganeral el Regis Cil Identicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 2 
  

Consultara autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrociil gob ec/consultaNuw/ 

287719 7726 

La impresión del presento cortfcado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a/a comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 12 días del mes de julio del año 
2016, siendo las nueve horas (09h00), en el domicilio de la compañía ubicado 
en el Cantón Quito, en la dirección: Calle La Tierra E10-112 y Juan de 
Alcántara, comparecen a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía QUATRIVIUM Cía. Ltda., las siguientes personas en calidad 
de socios: 

socio + PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Stephanie Carín Ávalos Calderón 142 14.2% 

Cynthia Elena González Peñafiel 290 29% 

Paul Sebastián Jarrin Mosquera 142 14.2% 

Luis Fernando Ruiz Obando 142 14.2% 

Claudio Fabián Vargas Chamorro 142. . 14.2% 

María Isabel Vásquez Paredes 142 14.2% 

TOTAL: 1000 100% 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar (USD 1,00) cada 
Una. 

Actúa como Secretaria de la Junta la señora Cynthia Elena González Peñafiel y 
como Presidente de la Junta, el señor Claudio Fabián Vargas Chamorro. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente 
propone, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse 
en Junta General Universal para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 
2. CONOCER LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
3, DESIGNAR AL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente los 
puntos en el orden del día y después de una serie de deliberaciones, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUATRIVIUM 
CÍA. LTDA., RESUELVE- 

PRIMERO: Aprobar las cesiones de participaciones que se realizarán de la 

siguiente manera: 

   



2 
- Los socios Stephanie Carin Ávalos Calderón, Paul Sebastián 

Mosquera y Luis Femando Ruiz Obando ceden la totalid: 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compa 
es decir, 142 participaciones cada socio, con un valor nominal 
dólar cada una, con todos los derechos que les corresponde dentro de la 
compañía, en favor de la señora Cynthia Elena Gonzalez Peñafiel 

- El señor Claudio Fabián Vargas Chamorro, cede la totalidad de 
participaciones que poseen cada uno dentro del capital de la compañía, 
es decir, 142 con un valor nominal de un dólar cada una, con todos los 
derechos que les corresponde dentro de la compañía, de la siguiente 
manera: 

1. La cantidad de 58 participaciones, en favor del señor Oscar Santiago 
Galárraga Paucar, 

2. La cantidad de 84 participaciones, en favor de la señora Cynthia Elena 
González Peñafiel. 

- La señora María Isabel Vásquez Paredes, cede 42 de sus participaciones 
que posee dentro del capital de la compañía, con todos los derechos que 
le corresponde, con un valor nominal de un dólar cada una en favor del 
señor Oscar Santiago Galárraga Paucar. 

Debido a las cesiones de participaciones realizadas el cuadro de integración de 
capital de la compañía estará compuesto de la siguiente manera: 

socio K PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Cynthia Elena González Peñafiel 800 80% 
María Isabel Vásquez Paredes 100 10% 
Oscar Santiago Galárraga Paucar 100 10% 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia, por parte del señor Claudio Fabián Vargas 
Chamorro, al cargo de Presidente de la compañía por razones personales. 

TERCERO: Designar al señor Oscar Santiago Galarraga Paucar como nuevo 
Presidente de la compañía. 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las once horas (10X00), 
el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el 
Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (10h20), se reinstala la sesión y se procede a leer la 
presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, 
para constancia firman: 

    

  

Cynthia Elena González Peñafiel    Stephanie 
CC: 191% | 0. O BrO3 

Socia Secretaria de la Junta - Socia 

 



     
'bastián Jarrin Mosquera 
1DÍSOALZ d EOS 

js Chamorro PS / 
: OPOLPIZ2Ó 

  

de: 220 Ub! 
/ Presidente de la Junta — Socio    
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104 Tamara Garcés Almeida 
Tee Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la ¿SESIÓN DE 

PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA,, otorgado por 

STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON y OTROS., a favor de CYNTHIA 

ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL y OSCAR SANTIAGO GALARRAGA PAUCAR/ 

debidafnente sellada y firmada. Quito, a uno (01) de septiembre de dos mil diez 

y seis (2016).- 

7 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Hero Lao 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUÍ 
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RAZON: Tome nota de la escritura de CESION DE” 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUATRIVIUM CIA. LTDA, 

otorgada por STEPHANIE CARIN AVALOS CALDERON Y OTROS, 

A FAVOR DE: CYNTHIA ELENA GONZALEZ PEÑAFIEL Y OTRO 

ante la Notaria SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DRA. MARIA 

AUGUSTA BACA SERRANO (NOTARIA SUPLENTE), otorgada el 

PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

SOCIEDADES, otorgada ante el suscrito Notario 

Cuadragésimo Octavo, Doctor Pool Martínez Herrera, el 

ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- Quito, a 

siete de septiembre del dos mil dieciséis.- 

DR. POOL EZ HERRERA 

NOTARIO CU, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 857. 
REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: ' 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/09/2016 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'QUATAIVIUM CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: PE 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 610 PARTICIONES DE USO $ 1 CADA UNA A 1OS CESIONARIOS.- 5E 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 6101 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE DICIEMBRE 
DE 2015.- 

  

  

  

INVALIDA. (Os CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e 
Í mes DE sepriEMBRE DÉ s 

PA? 
BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEG ÓN b1S-AMO-2085) 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, cin ena AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

  

P 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE e 'DEMALAROEL. 
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